
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 
 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 

DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120210082000 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

JULIAN LEMA SUAREZ 
Auto que acepta renuncia poder 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

renuncia del abogado 

26/07/2022 

    HUMBERTO SAAVEDRA RAMIREZ identificado con cedula  

    de ciudadanía No  

    70.031.2020 y con tarjeta profesional No 19.789 del CSJ, (art.  

    76 CGP).  

    observándose que la solicitud de renuncia de poder está  

    acompañada de constancia  

    de envió   de  comunicación  al  poderdante,  de  acuerdo  al  

    contenido del Inciso 4 del art.  

    76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término  

    al poder sino cinco (5)  

    días después de presentado el memorial de renuncia en el  

    juzgado, acompañado de  

    la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’  

05001400300220020003500 Ejecutivo Singular LUIS MARTINEZ JUAN CARLOS RAMIREZ 
Auto resuelve solicitud 
RESUELVE 

PRIMERO: NO SE DECRETA LA INTERRUPCIÓN DEL 

PROCESO, ante el 

acaecimiento de la muerte del demandante, señor Luis Antonio 

Martínez, por 
cuanto compareció mediante apoderado judicial. 

26/07/2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/116343400/ESTADOS+79.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/116343400/ESTADOS+79.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/116343400/ESTADOS+79.pdf
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05001400300320210021900 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. WILFER ANDRES GIRALDO 

ZAPATA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 10, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300420150019500 Ejecutivo Singular TUYA S.A. ALEIDA DEL SOCORRO 

GOMEZ DE RESTREPO 

Auto que acepta renuncia poder 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

renuncia del abogado 

26/07/2022 

    JUAN CAMILO COSSIO COSSIO identificado con cedula de  

    ciudadanía No  

    71.772.409 y con tarjeta profesional No 124.446 del CSJ, (art.  

    76 CGP).  

    observándose que la solicitud de renuncia de poder está  

    acompañada de constancia  

    de envió   de  comunicación  al  poderdante,  de  acuerdo  al  

    contenido del Inciso 4 del art.  

    76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término  

    al poder sino cinco (5)  

    días después de presentado el memorial de renuncia en el  

    juzgado, acompañado de  

    la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’’  

05001400300620140102800 Ejecutivo Singular ANTONIO MARIA 

MONSALVE PEREZ 

SOR MARIA ESCOBAR 
Auto reconoce personería 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General 

Del Proceso, se 

26/07/2022 

    reconoce la sustitución de poder que hace el estudiante adscrito  

    al Consultorio  

    Jurídico de   la   Universidad   EAFIT,   MATÍAS   AGUIRRE  

    GÓMEZ identificado (a) con  

    la cédula de ciudadanía No. 1.017.272.220 y se reconoce  

    personería a la  

    estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad  

    EAFIT MANUELA  

    ABAD LONDOÑO   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.  

    1000372300, para que  

    represente a la parte demandante en los términos del poder  

    conferido  
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05001400300620190019200 Ejecutivo Singular ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

SANTIAGO CADAVID 

GALLEGO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia 

26/07/2022 

05001400300620210025200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

ADOLFO ANTONIO 

BALLESTAS ORTEGA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

26/07/2022 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

    Por otro lado, cumplido el termino de traslado se procederá a la  

    entrega de títulos  

    conforme el artículo 447 del Código General del Proceso.  

05001400300720180059900 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE 

WILFRIDO JOSE VEGA 

PIÑO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

  FINANCIAMIENTO  para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 33, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300820170089700 Ejecutivo Singular SANTIAGO ANDRES 

CARDEÑO RESTREPO 

VALENTINA RESTREPO 

BETANCUR 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

26/07/2022 

05001400300820170089700 Ejecutivo Singular SANTIAGO ANDRES 

CARDEÑO RESTREPO 

VALENTINA RESTREPO 

BETANCUR 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo 

26/07/2022 

    legal o convencional vigente que devenga la demandada  

    VALENTINA RESTREPO  

    BETANCUR, identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.  

    1.040.750.680, por cuenta  

    de CEDIMED S.A.S.  

    OFICIAR al señor pagador, con el fin de que efectúe las  

    deducciones  

    correspondientes y deje a órdenes de la Oficina de ejecución  

    Civil Municipal de  

    Medellín, por intermedio de la cuenta de depósitos judiciales N°  

    050012041700 que  

    se tiene en el Banco Agrario de Medellín, las sumas retenidas.  

    Se deberá tener  

    en cuenta lo preceptuado en la norma anteriormente descrita.  

    Sírvase atender dicho comunicado judicial, so pena de dar  

    aplicación a la sanción  

    contenida en el artículo 593 del Código General del Proceso.  

    Por la Oficina de ejecución expídase las comunicaciones  

    pertinentes.  

05001400300820190025600 Ejecutivo Singular LINA MARIA OCHOA 

FIGUEROA 

PAULA ANDREA MEJIA 

RAMIREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300820190035100 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. JUAN PABLO MAYO 

GARCIA 

Auto ordena entrega de título 
En atención a la solicitud que pretende la entrega de los 

depósitos judiciales, siendo 

procedente, se ordena la entrega al EJECUTANTE de los títulos 

judiciales que se 

encuentran consignados a órdenes del Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, 

conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo en cuenta los 

dineros imputados) 

26/07/2022 

05001400300820190035100 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. JUAN PABLO MAYO 

GARCIA 

Auto ordena oficiar 
Atendiendo a lo solicitado, se ORDENA a oficiar EPS 

SURAMERICANA S.A para 

26/07/2022 

    que informe al despacho los últimos datos del empleador  

    reportados del  

    demandado, el   señor   JUAN   PABLO   MAYO   GARCÍA  

    identificado con cedula de  

    ciudadanía No. 71.291.742.  

    Por   otro   lado,   se   accede   y   se   ORDENA   oficiar   a  

    TRANSUNION para que informe  

    al despacho el nombre de las entidades y los productos  

    financieros que posee el  

    aquí demandado el señor JUAN PABLO MAYO GARCÍA  

    identificado con cedula  

    de ciudadanía No. 71.291.742.  

    Ofíciese en tal sentido  

05001400300820190035100 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. JUAN PABLO MAYO 

GARCIA 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del vehículo marca 

CHEVROLET, línea SPARK 

26/07/2022 

    modelo 2014,   color   gris   OCASO,   de   placas   HYZ557,  

    matriculado en la Secretaria  

    de Tránsito y Transporte de Envigado- Ant, de propiedad  

    demandado JUAN  

    PABLO   MAYO   GARCÍA   identificado    con    cédula    de  

    ciudadanía No. 71.291.742.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400300920180037200 Ejecutivo Singular CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. 

TERESITA EUGENIA DIOSA 

ANGEL 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

26/07/2022 

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400300920180117900 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. REINA YAMILE ROLONG 

VELASQUEZ 

Auto ordena oficiar 
Atendiendo a lo solicitado, se ORDENA a oficiar EPS 

SURAMERICANA S.A para 

26/07/2022 

    que informe al despacho, los últimos datos del empleador  

    reportados de la  

    demandada la señora REYNA YAMILE ROLONG  

    VELASQUEZ identificada con  

    cedula de ciudadanía No. 43553891.  

    Por   otro   lado,   se   accede   y   se   ORDENA   oficiar   a  

    TRANSUNION para que informe  

    nombre de las entidades y los productos financieros que posee la  

    señora REYNA  

    YAMILE ROLONG VELASQUEZ identificada con cedula de  

    ciudadanía No.  

    43553891.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400300920180117900 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. REINA YAMILE ROLONG 

VELASQUEZ 

Auto decreta embargo 
1) DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de 

comercio distinguido con 

26/07/2022 

    matricula mercantil No. 47697902, denominado  

    DISTRIBUIDORA DE  

    COMIDAS Y LICORES propiedad de la demandada la señora  

    REINA  

    YAMILE ROLONG VELÁSQUEZ.  

    2) Ofíciese en tal sentido a la CÁMARA DE COMERCIO de  

    Medellín, una vez  

    inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro.  

    (Art.595 CGP)  

05001400300920210019700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COOPROYECCION 

YAM ENRIQUE YIME 

TOVAR 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

26/07/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400300920210028900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA FELIX MARIA RINCO 
Auto ordena entrega de título

 
MULTIACTIVA MIRANDA Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

COPROYECCION mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados 

26/07/2022 

05001400300920210034900 Ejecutivo Singular COMPAÑIA DE YUDI MARILY GUISAO 
Auto que acepta renuncia poder 

FINANCIAMIENTO TUYA RODRIGUEZ Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

S.A. renuncia del abogado 
JUAN CAMILO COSSIO COSSIO identificado con cedula de 

ciudadanía No 

71.772.409 y con tarjeta profesional No 124.446 del CSJ, (art. 

76 CGP). 

observándose que la solicitud de renuncia de poder está 

acompañada de constancia 

de envió de comunicación al poderdante, de acuerdo al 

contenido del Inciso 4 del art. 

76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’’ 

26/07/2022 

05001400300920210065900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA ADAN JOSE CALLE CAMPO 
Auto ordena entrega de título

 
MULTIACTIVA Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

COPROYECCION mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 
cuenta los dineros imputados) 

26/07/2022 
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05001400301020010164000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA KENNEDY LUIS HORACIO ORTIZ 

HERNANDEZ 

Auto que acepta renuncia poder 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

renuncia de la abogada 

26/07/2022 

    MARÍA ELENA CORREA GALLEGO identificado con cedula  

    de ciudadanía No  

    43.599.493 y con tarjeta profesional No 96.993 del CSJ, (art. 76  

    CGP).  

    observándose que la solicitud de renuncia de poder está  

    acompañada de constancia  

    de envió   de  comunicación  al  poderdante,  de  acuerdo  al  

    contenido del Inciso 4 del art.  

    76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término  

    al poder sino cinco (5)  

    días después de presentado el memorial de renuncia en el  

    juzgado, acompañado de  

    la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’’  

05001400301020200075900 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. HERNAN DARIO SANCHEZ 

AMOROCHO 

Auto que acepta renuncia poder 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

renuncia del abogado 

26/07/2022 

    JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ identificado con  

    cedula de ciudadanía  

    No 70.579.766 y con tarjeta profesional No 246.738 del CSJ,  

    (art. 76 CGP).  

    observándose que la solicitud de renuncia de poder está  

    acompañada de constancia  

    de envió   de  comunicación  al  poderdante,  de  acuerdo  al  

    contenido del Inciso 4 del art.  

    76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término  

    al poder sino cinco (5)  

    días después de presentado el memorial de renuncia en el  

    juzgado, acompañado de  

    la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’’  

05001400301020200081900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

LUIS EDUARDO REYES 

CHAVES 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

26/07/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400301120150119800 Ejecutivo Singular INVERSIONES 

INMOBILIARIA POSADA 

URIBE LTDA 

DIANA MILENA RENDON 

PIEDRAHITA 

Auto reconoce personería 
Cumplido lo requerido por el despacho, de conformidad con lo 

preceptuado en al 

artículo. 74 del C.G.P, se le RECONOCE PERSONERIA para 

26/07/2022 

    actuar en  

    representación de la parte demandante al Dr. CRISTIAN  

    RODRÍGUEZ  

    JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía  

    1.020.467.284 y portadora de  

    la T.P. Nº 286.880 del C. S. de la J, conforme a los términos del  

    poder conferido.  

    Por otro lado, se requiere a la parte para que allegue liquidación  

    de crédito previo a  

    realizar entrega de títulos conforme al artículo 447 del Código  

    General del Proceso.  

05001400301120180026000 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE 

MARJORIE RODRIGUEZ 

ESCOBAR 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

26/07/2022 

  FINANCIAMIENTO  pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400301120210015100 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA SA NESTOR ARDILA 

BANDERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  

05001400301120210140000 Ejecutivo Singular ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA SA 

PIEDAD DEL ROCÍO 

PELÁEZ GIRALDO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301220190079100 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. DIEGO ALEXANDER 

VALDERRAMA YEPES 

Auto decreta embargo 
DECRETAR el embargo 

26/07/2022 

05001400301320030057900 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE CARLOS ALBERTO OSSA 

GRISALES 

Auto requiere 
En atención a la solicitud que antecede, se requiere al área de 

depósitos judiciales 

de la Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el 

REPORTE DE 

DEPOSITOS JUDICIALES que han sido pagados en el 

proceso; esto es, se sirvan 

certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado 

a la parte actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 

Ejecución. 

En caso de no encontrase los dineros correspondientes a las 

conversiones 

realizadas, se REQUIERE a la Oficina de Ejecución para que 

oficie de ser el 

caso y realice todos los requerimientos a fin de darle tramite 

oportuno al 

memorialista. 

26/07/2022 

05001400301320190026900 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

ORFILIA RAMIREZ 

FAJARDO 

Auto requiere 
Previo a imprimirle tramite a la liquidación de crédito allegada, 

se remite al 

memorialista al auto que antecede, mediante el cual; se requiere 

al memorialista 

para    que, presente en ESCRITO SEPARADO UNA 

RELACIÓN DE LOS ABONOS 

DE CARÁCTER EXTRAPROCESAL REALIZADOS POR 

LOS DEMANDADOS, en 

la que se indique sin lugar a equívocos fechas y montos de los 

mismos, pues la 

información allegada difiere de la reportada y de los abonos 

imputados en la 

liquidación de crédito allegada. 

26/07/2022 

05001400301420050126800 Ejecutivo Singular ANCISAR MORALES JHON JHAIRO RENGIFO 
Auto pone en conocimiento 
Conforme a lo solicitado por el JUZGADO DEICISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, se informa que el presente 

proceso continúa vigente a 
la fecha al igual que las medidas decretas en el mismo. 

26/07/2022 
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05001400301420170100700 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

ELIZABETH HINCAPIE 

SALAZAR 

Auto corre traslado 
Agréguese avalúo comercial del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 

26/07/2022 

    01N-55285580 de propiedad del demandado.  

    Se advierte que, a fl. 257-259, también se presentó avalúo  

    catastral del respectivo  

    inmueble.  

    Así las cosas, basta una simple confrontación nominal para  

    advertir que el valor  

    comercial del bien es superior al catastral, y que con ello se  

    garantizan en mayor  

    medida los derechos tanto del deudor como del acreedor, en aras  

    de dar prevalencia  

    al principio que campea en materia ejecutiva consistente en el  

    sacrificio mínimo del  

    patrimonio del deudor, conforme lo dispuesto por el numeral 1,  

    2 y 4 artículo 444 del  

    C.G.P., se da TRASLADO a las partes por el término de diez  

    (10) días, del Avalúo  

    comercial correspondiente   al   bien   embargado   distinguido  

    matricula inmobiliaria No.  

    01N-55285580; correspondiente   al   derecho   que   tiene   el  

    demandado JOHN  

    DAIRON MALDONADO   ACEVEDO,   para   la   suma   de  

    CIENTO UN MILLONES  

    QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENT  

05001400301420200066600 Ejecutivo Singular CESAR OVIDIO LARGO 

HERNANDEZ 

FABIAN ALBERTO 

BARRERA AREIZA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 14, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400301420200081000 Ejecutivo Singular HUMBERTO CORRALES 

RESTREPO 

JUAN CARLOS OCAMPO 

GUERRA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 26, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301520200010700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. MARIA AMPARO 

CARDONA HERNANDEZ 

Auto pone en conocimiento 
Atendiendo a la solicitud que antecede, se acepta la cesión del 

crédito que hace 

26/07/2022 

    BANCOLOMBIA   S.A,    como   demandante,   a   favor   de  

    FIDEICOMISO PATRIMONIO  

    AUTONOMO REINTEGRA   CARTERA,   en   los   términos  

    previstos en el artículo 1959  

    del Código Civil.  

    Requiérase al cesionario con el fin de que constituya apoderado  

    que lo represente  

    en el presente trámite.  

05001400301520200010700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. MARIA AMPARO 

CARDONA HERNANDEZ 

Auto decreta levantar medida cautelar 
PRIMERO:   DECRETAR    EL    LEVANTAMIENTO    DEL 

EMBARGO del vehículo de 

26/07/2022 

    placas EXV 196, de propiedad de la demandada MARIA  

    AMPARO CARDONA  

    HERNANDEZ, registrado en la Secretaria de Movilidad y  

    Tránsito de Sabaneta.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400301520200069200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

LUIS ALFONSO 

VELASQUEZ BARBOSA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

26/07/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400301520210011900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA ISABEL ELENA DIAZ 

CASTILLO 

Auto requiere 
En atención a la solicitud allegada, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 

Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE 

DE DEPOSITOS 

JUDICIALES que han sido pagados en el proceso; esto es, se 

sirvan certificar sin 

lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado a la parte 

actora. 

26/07/2022 

05001400301620190042100 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

ALCIRA PARRA ESTEPA 
Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

26/07/2022 

05001400301620210059800 Ejecutivo Singular URBANIZACION RODEO 

VERDE P.H. 

JOHN JAIRO POSADA 

USME 

Auto decreta embargo 
1). DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO 

PREVENTIVO de los bienes muebles y enseres de 

26/07/2022 

    propiedad del demandado JHON JAIRO POSADA USME,  

    quien se encuentra localizado en la  

    CALLE 18ª Nº 36D-19, APT 101, ETAPA 2ª, LOTE 15,  

    MANZANA 2 DEL MUNICIPIO DE  

    MARINILLA. Embargo y secuestro que se deberá limitar hasta  

    por la suma CINCO MILLONES  

    DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y  

    NUEVE DE PESOS ($5.209.239).  

    Para la práctica de la diligencia de secuestro sobre los bienes  

    antes mencionados, se ORDENA  

    COMISIONAR al JUEZ TRANSITORIO CIVIL MUNICIPAL  

    DE MEDELLIN (REPARTO), quien tendrá  

    facultades de allanar, subcomisionar, capturar, fijar fecha y hora  

    para la citada diligencia y posesionar  

    al secuestre designado por el Juzgado.  

    Como SECUESTRE de la lista de auxiliares de la justicia  

    allegada por la Sala Administrativa del  

    Consejo Superior de la Judicatura, se designa a SECUESTRE a  

    GERENCIAR Y SERVIR S.A.S,  

    quien se localiza en la CLL 52 49 - 61 OF 404, Teléfonos:  

    3221069 y 317351737  
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05001400301620210059800 Ejecutivo Singular URBANIZACION RODEO 

VERDE P.H. 

JOHN JAIRO POSADA 

USME 

Auto aprueba liquidación 
Ahora bien, se requiere a la parte ejecutante para que, a través 

del administrador 

26/07/2022 

    certifique el estado de cuenta actualizado con los respectivos  

    soportes para ser  

    controvertidos de ser el caso, teniendo en cuenta las nuevas  

    cuotas extraordinarias  

    o multas, conforme al artículo 48 de la ley 675 de 2001, esto en  

    razón a que toda  

    en   la    liquidación    allegada    se    encuentran    seis    cuotas  

    extraordinarias por un monto  

    de $59.621, cada una, que no han sido relacionadas en el  

    proceso hasta la fecha.  

05001400301720190131000 Ejecutivo Singular JAVIER GAVIRIA 

AREVALO 

JOSE NETALI CHOLES 

BRITO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Se acepta la renuncia presentada por el Dr. ANGEL ALBERTO  

    ARCILA  

    ECHEVERRY, identificado   con   cédula   de ciudadanía   Nº  

    8.661.156 y T. P. Nº 97.946  

    respecto al poder conferido por la parte demandante.  

    Con todo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 76 del Código  

    General del Proceso,  

    la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después  

    de presentado el  

    memorial de renuncia en el juzgado,   acompañado   de la  

    comunicación enviada al  

    poderdante en tal sentido  
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05001400301720190131000 Ejecutivo Singular JAVIER GAVIRIA 

AREVALO 

JOSE NETALI CHOLES 

BRITO 

Auto resuelve solicitud 
Conforme la solicitud que antecede y luego de un análisis del 

proceso por parte del 

26/07/2022 

    Despacho, no se encuentra error alguno por parte de Juzgado de  

    origen frente a la  

    elaboración del despacho comisorio, es por ello que, de existir  

    un error gramatical  

    en la diligencia de secuestro puede ser atribuible al Juzgado  

    Comisionado  

    (JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CAUCASIA), por lo que  

    deberá esbozar la  

    presente solicitud ante dicho Juzgado.  

    Por otra parte, es necesario aclarar que los Juzgados de  

    Ejecución registran sus  

    actuaciones procesales a través de la plataforma de Siglo XXI, y  

    dan publicidad a  

    las mismas por medio del micrositio de la página de la Rama  

    Judicial y no en TYBA  

    como se menciona en el memorial.  

05001400301720210082400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

GERMAN ESCORCIA 

FLOREZ 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

26/07/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

05001400301820200075800 Ejecutivo Singular UNIFIANZA S.A. TECNI LAVAR S.A.S. 
Auto requiere 
En atención a la solicitud allegada, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 

Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE 

DE DEPOSITOS 

JUDICIALES que han sido pagados en el proceso; esto es, se 

sirvan certificar sin 

lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado a la parte 

actora. 

En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se 

REQUIERE sea 

oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros 

a la Oficina de 
Ejecución. 

26/07/2022 
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05001400301820210080200 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

FEINCOPAC NELSON DE JESUS 

OLARTE ALZATE 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la solicitud que antecede de 

terminación por pago, se 

26/07/2022 

    requiere a la Oficina de Ejecución para que allegue reporte de  

    los dineros que  

    existen para   el   presente   proceso   (Indicar   si   los   títulos  

    convertidos están pagados y  

    si hay consignaciones directas, verificar el proceso y su estado).  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE a dicha  

    dependencia para que oficie y se ordene la conversión de  

    dineros a la OFICINA de  

    ejecución.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento   a   la   orden   impartida,   comunicará   su  

    expedición a través del  

    Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400301820210119900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

LIDERAZGO EN 

ANDRES FELIPE 

QUINTERO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

  APORTACION Y CREDITO  para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

  COOCREDITO  parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302120190103100 Ejecutivo Singular JEIMMY ASTRID SANCHEZ 

CASTAÑO 

ABEL ANTONIO PEREZ 

OROZCO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 16, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400302120200004900 Ejecutivo Singular HUMBERTO CORRALES 

RESTREPO 

MARIA OTILIA DUQUE 

ARANGO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

26/07/2022 

05001400302120200078200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

LUISA MARIA ROSILLO 
Auto requiere 
De conformidad con la solicitud allegada por la parte 

demandante, y previo a 

continuar con   la   entrega   de   dineros,   se   REQUIERE   al 

26/07/2022 

    memorialista, de conformidad  

    con lo establecido en el artículo 446 del Código General del  

    Proceso, presente la  

    liquidación de crédito que, deberá tener en cuenta los títulos  

    judiciales consignados  

    para el proceso y cualquier otro abono extraprocesal realizado  

    por el demandado  

    de ser el caso.  

05001400302120210049700 Ejecutivo Singular ALEMAUATOS S.A. CARLOS MARIO JIMENEZ 

RESTREPO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 17, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302120210058700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

ALEXANDER DE LA HOZ 

SURMAY 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

26/07/2022 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  
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05001400302120210095300 Ejecutivo Singular PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S. 

EVERDAIRO TOBON 

TOBON 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

26/07/2022 

05001400302120210098700 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

BLADIMIR FERNANDO 

VALENCIA GARCIA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 13, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302120220018900 Ejecutivo Singular FAMI CRÉDITO COLOMBIA 

S.A.S. 

MIGUEL ALBERTO LOPEZ 

MUÑOZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 10, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400302220180119500 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

DIANA CAROLINA MUÑOZ 

TORRES 

Auto ordena comisión 
En atención a la solicitud que antecede, no se accede al embargo 

de la cuenta de ahorros 

26/07/2022 

    del señor LUIS GUILLERMO RESTREPO PELAEZ, toda vez  

    que el mismo no es parte en  

    el presente proceso.  

    Por otro lado, en atención al escrito que antecede, presentado  

    por la parte demandante, se  

    ORDENA EXPEDIR despacho comisorio, con  el fin de que  

    lleve a cabo el secuestro de la  

    cuota aparte del inmueble con matricula inmobiliaria No.  

    No.01N-5462452, de la  

    demandada DIANA CAROLINA MUÑOZ TORRES,  

    identificado con cedula de ciudadanía  

    Nº 1.128.268.682, dirigido al JUEZ TRANSITORIO CIVIL  

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN  

    (REPARTO), quien tendrá facultades de allanar, subcomisionar,  

    capturar, fijar fecha y hora  

    para la citada diligencia y posesionar al secuestre designado por  

    el Juzgado  

05001400302320190022400 Ejecutivo Singular FONDO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS DEL 

SECTOR SALUD DE 

JAIME LUIS RODRIGUEZ 

VARGAS 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del derecho que posee el 

demandado JAIME LUIS 

26/07/2022 

  ANTIOQUIA  RODRIGUEZ VARGAS, sobre el inmueble identificado con  

    matrícula inmobiliaria  

    No. 034-97752 de la Oficina de Registro de Instrumentos  

    Públicos de Turbo -  

    Antioquia.  

    Ofíciese con tal fin a la Oficina Registradora para que inscriba  

    el embargo y expida  

    a costa del interesado certificado de tradición del bien inmueble  

    objeto de la medida.  

    Registrado el embargo, el Despacho decidirá sobre el secuestro  

    de conformidad  

    con lo dispuesto en el artículo 601 del C. G. del P.  

05001400302320190032600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

VIVIENDA Y PRODUCCION 

OSCAR ALBERTO 

GONZALEZ CARDEÑO 

Auto requiere 
Previo impartirle tramite a la liquidación de crédito y agregada 

la respuesta 

26/07/2022 

  LA CABAÑA COOVIPROC  remitida por el apoderado judicial de la parte ejecutante, se  

    requiere al área de  

    depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso;  

    esto es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total  

    que se le ha pagado  

    a la parte actora  



ESTADO No Fecha Estado: 27-07-2022 Página: 20 79 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400302320200076300 Ejecutivo Singular ALPHA CAPITAL S.A.S. TONNY JAVIER HAYDAR 
Auto requiere

 
ARIZA Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

26/07/2022 

05001400302320210034300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA CARMELINA ELEJALDE 
Auto ordena entrega de título

 
MULTIACTIVA MORALES Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

COOPROYECCION mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

26/07/2022 

05001400302420200090000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA CLAUDIA PATRICIA 
Auto ordena entrega de título

 
MULTIACTIVA CAICEDO Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

COPROYECCION mediante la cual se 
pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

26/07/2022 

05001400302420210036200 Ejecutivo Singular COMPAÑIA DE ROBETO JOSE GUERRERO 
Auto que acepta renuncia poder

 
FINANCIAMIENTO TUYA ARRIETA Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

S.A. renuncia del abogado 
JUAN CAMILO COSSIO COSSIO identificado con cedula de 

ciudadanía No 

71.772.409 y con tarjeta profesional No 124.446 del CSJ, (art. 

76 CGP). 

observándose que la solicitud de renuncia de poder está 

acompañada de constancia 

de envió de comunicación al poderdante, de acuerdo al 

contenido del Inciso 4 del art. 

76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’ 

26/07/2022 
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05001400302420210041100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA GUSTAVO ADOLFO LOPEZ 

VELEZ 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del derecho que posee el 

demandado GUSTAVO 

ADOLFO LOPEZ VÉLEZ, sobre los inmuebles identificados 

con matrícula 

inmobiliaria: 

26/07/2022 

05001400302520200045200 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. JAIME DE JESUS MORALES 

TORRES 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo 

legal o convencional vigente que devenga el demandado JAIME 

DE JESÚS 

MORALES TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 70.726.655, por 

cuenta de ANDRES FELIPE GARCIA ZAPATA (CLEAN 

DEEP GROUP). 

26/07/2022 

05001400302620160082900 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. DUBIAN EFREN RIOS 

ARENAS 

Auto requiere 
En atención a la solicitud presentada por el demandante, se le 

remite al auto de 25 

de mayo de la presente, para que cumpla con lo allí requerido. 

(C-02 fl-113) 

De otro lado, previo a imprimirle tramite a la solicitud, se 

requiere al memorialista 

para que aporte al proceso documento de identificación del 

señor JOHN FREDI 

RAMIREZ ESPITIA, quien actúa en calidad de cesionario, toda 

vez que en la 

documentación aportada no se encuentra dicho documento. 

Finalmente, se le remite al auto de 13 de junio de la presente, el 

cual está a la espera 

de la rendición de cuentas del secuestre. (C-02 fl-69) 

26/07/2022 

05001400302620190015100 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO 

JUAN DAVID ACEVEDO 

RICARDO 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de sueldo, honorarios y prestaciones sociales, del 

demandado JUAN 

DAVID ACEVEDO RICARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 

1.067.290.875, al servicio de CEIBA SOFTWARE HOUSE 

S.A.S. 

26/07/2022 

05001400302720140052200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. ANGELA MARIA 

FERNANDEZ FRANCO 

Auto ordena incorporar al expediente 
En atención al memorial que antecede, se incorpora sin trámite, 

toda vez que el 

memorialista no es parte en el proceso, aunado a ello el presente 

proceso fue 

terminado por desistimiento tácito mediante auto de 14 de julio 

del año en curso. 

26/07/2022 
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05001400302720170009900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY JFK 

KELLY SIRLEY RESTREPO 

HIGUITA 

Auto que acepta renuncia poder 
Conforme lo solicitado en memorial que antecede se acepta la 

renuncia del abogado 

26/07/2022 

  COOPERATIVA  MARÍA ELENA CORREA GALLEGO identificado con cedula  

  FINANCIERA  de ciudadanía No  

    43.599.493 y con tarjeta profesional No 96.993 del CSJ, (art. 76  

    CGP).  

    observándose que la solicitud de renuncia de poder está  

    acompañada de constancia  

    de envió   de  comunicación  al  poderdante,  de  acuerdo  al  

    contenido del Inciso 4 del art.  

    76 CGP, que versa lo siguiente; ‘’La renuncia no pone término  

    al poder sino cinco (5)  

    días después de presentado el memorial de renuncia en el  

    juzgado, acompañado de  

    la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.’’  

05001400302820210094600 Ejecutivo Singular FACTORING ABOGADOS 

S.A.S. 

WILL ERNEST YEPES 

MONTENEGRO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Por otro lado, le informo que este despacho no cuenta con  

    expedientes  

    digitalizados. Lo anterior, toda vez que la empresa contratista  

    designada por el  

    Consejo Seccional de Antioquia para ello aun no ha finalizado  

    su gestión con los  

    3.047 expedientes a cargo de este despacho.  

    No obstante lo anterior, Puede acercarse al Despacho sin cita  

    previa, a revisar el  

    expediente, o si el mismo está archivado, solicitar su desarchivo  

    cumpliendo con las  

    instrucciones dispuestas para ello.  
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05001400302920210054000 Ejecutivo Singular FAMI CRÉDITO COLOMBIA 

S.A.S. 

FABIAN ANDRES BORJA 

SEPUELVEDA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

26/07/2022 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 13, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001430300320220021700 Ejecutivo Conexo EDIFICIO MELISA PH MARIA EUGENIA CATAÑO 

MARTINEZ 

Auto ordena cumplir requisitos 
se procede a INADMITIRLA para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 

26/07/2022 

    siguiente a la  

    notificación de este auto, se subsanen los siguientes requisitos,  

    so pena de  

    rechazo:  

    1. Allegará certificado de existencia y representación de la  

    demandante, con  

    una vigencia no superior a un mes.  

    2. En atención a lo dispuesto en el artículo 74 inciso 2 del C.G.  

    del P., por  

    tratarse de un poder especial, deberá conferirse indicando sin  

    lugar a  

    equívocos, cuáles son las cuotas que se pretenden cobrar en el  

    presente  

    proceso.  

    3. Deberá   allegar   certificación   actualizada   de   las   cuotas  

    adeudadas, toda vez  

    que la allegada incluye cuotas que no son objeto de cobro de la  

    presente  

    demanda y además data de julio de 2021.  
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 27-07-2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


